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APRUÉBESE Y REGUTARICESE COITVENIO

ASISTET{CIAT OOCENTE EI{TRE TA ITUSTRE

MUNICIPAIIDAD DE IOTA Y tA UNIVERSIOAD tA
REPÚBtlCÁ

LOTA, 17 de Abril del 2019

DECRETO D.s.M. N' 420

VISTOS:

"Convenlo Aslsténclal Docente en carreras del área de la
salud, firmado entre la lluste Munlclpalldad de Lota y la Un¡versidad ta República,,, con fecha
02.07.2018 y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12. y 63. del D.F.L. N" UZOO6,
que refunde la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébese y regularícese el "Convenlo Asistencíal
oocente en carreras del área de la salud, suscrito entre le llustr€ Mun¡cipal¡dad de Lota y la
Unlversidad l-a República" con fecha 02 de Julio del 2018.

2.- Mediante e¡ presente instrumento, la Univers¡dad La
República se obliga a pagar la suma de 3,2 uF mensuales por cada cupo de estudiante en práctica
laboral asignado.

4.- La panes pueden acordar durante la vigencia del
conven¡o otras fofmas de pago de aranceles, fijando sus condiciones mediante la entrega de
bienes y servicios, tales como equ¡pamiento, ¡nstrumentel clfnico y/o méd¡co. Entrega que se
respaldará mediante la creación de un anexo que pasará a ser parte integral del convenio.

5.- Déjese sin efecto cualqui
apruebe convenio con la Universidad La República.
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3.- Para efectos de pago, la llustre Muni€¡palidad de Lota -
Departamento de Administración de Salud informará a través de correo electrónico el monto total
a pagar, el que deberá ser cancelado dentro de los 30 días corridos sigu¡entes al envío de la
comunicación respectiva. El pago se real¡zará semestralmente, mediante depósito en la cuenta
corriente Fondos de Salud Mun¡cipal de Lota N" S4SO9D222OL9 del Banco Estado.

Distr¡buc¡ón:
- C/c turhavo Akaldfa.

C/c Jefe Dpto. de Salud Municipal
- C/c Jefe Mm¡nistrativo DAS
- C/c Encargado de Adm¡n¡slración y F¡nanzas DAS
- C/c O¡rector CESFAM 0r. Sergio Lagos O.
- C/c D¡rectorCESFAM Dr. Juan Cartes A.
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En Lota, a 02 de jul¡o de 2018, comparece la t. MU rctpAl,lDAD DE LOTA, representada por su
Alcalde Don Mauricio Gabr¡el Velásquez Valenzuela, ch¡leno, RUT N" 13.312.356.3, ambos
domiciliados en Calle Hosp¡tal ENACAR N' 81, en le Comuna de Lota, y ta UNlvtnStDAD lA
REPtlBt tCA, Corporación de Derecho privado, S€de Concepción, RUT 77.5ZB.7cf-i5, representada
por su Director Ca.los GutÉrrez Díaz, chileno, Rut S.8S3.191-k, ambos dom¡c¡l¡ados en calle Bar¡os
Arana Ne 288 de la Comune de Concepción, han a€ordado suscribir la siguiente modificación del
convenio:

vtsToS:

1. Conven¡o celebrado con fecha 18 de febrero de 2015, enüe los m¡smos comparec¡entes.
2. La necesilad de adecuar y actúalbar el refer¡do convenio a las nuevas exigencias del

proceso de Acred¡tac¡ón de Prestadores ¡nstituc¡onales de Atenc'xin Abierta.

S€ ACUERDA tA MODIFICACION DEL COI{VENIO CEIEARADO CON FECHA 18 DE FEBNERO DE

¿015, QUIOANOO ESTAEI.ECIDO DE tA SIGUIEI{TE MANERA:

eEEÉEEQ: Por el presente instrumento, la llustre Mun¡cipalidad de Lota y la Universidad La

Repúbl¡ca, acuerdan en implementar un Conven¡o Especffico de Apoyo lnterinstitucional en
mater¡as asistenc¡ales y docentes para la real¡zac¡ón de prácticas profesionales de las carreras
como 5on Enfermería, Kinesiología, sin perjuic¡o de cualqu¡er otra, que pueda ¡ñcorporarse en un

futuro, dictadas por la Univers¡dad La Repúblka y que fuere reguerida en los centros de salud
mu n ¡c ipa les.

599!J!gQ: El presente Convenio fspecflico Docente y Asistencial tendrá los s¡gubntes obietivos
fundamentales:

1. Lograr una integración asistenc¡al-docente real y eficiente entre los prolesionales y los

estudiantes de la Universidad La República y los profesionales y/o func¡onar¡os de
Atención Primaria de la llustre Mun-rc¡palidad de Lotá €n la promoción (lomento y
educación|, prevención, recuperación y rehabllitac¡ón de la salud de los habitantes de la
comuna de Lota, usuarios de sus servicios.

2- D¡sponer de campo clinico y espacios fisicos adecuados, par¿ la tormación de los
estudientes de pregrado en las carrer¿s de la Universklad La República antes citadas,
compromctida cn ol sector salud.

3. Contr¡buir a mejor.r la calidad de atención de la población beneñc¡aria de 5u5 s€rykios.

4. Contribuir a la capachación y perfeccionami€nto de los integrantes del equipo de salud
quc sc dcsempeñan en los ccntros de salud de la comuna dc Lota.
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IIBCEES: Const¡tuyen objetivos especlficos pará la Universidad La Repúbl¡ca los sigui€¡res:

1. Uso de campos clínicos en Atenc¡ón Primaria de $lud por parte de los estud¡antes de las

carreras de Enferme¡ía y l(ines¡olotia, dictedas por la facultad de Ciencias de la Salud, con
la integracón de ellos a los dlversos pro8rám¿s que r€alizan los equipos de trabalo en los

centros de salud munic¡pal€s de la Comuna de Lotá

2. Comun¡cac¡ón efecüva de los docentes de la UniveBidad La Repúbl¡ca con los equipos
multid¡sciplinarios de los centros de Salud Familiar (CESFAM) y Centro Comunitar¡o de
Salud Familiar (CECOSF) de la comuna de Lotá, para la ópt¡ma coordinac¡ón en la

utilización de ¡os campos cllnicos. Los do€entes de ¡a UnivÉGidad supervisarán
per¡ódicamente la labor de los alumnos e¡ los centros de salud dep€ndientes de la

Mun¡cipalidad de Lota.

3. Contribuir a la entreg¿ de atenc¡ón de salud oportuna y effc¡ente, a la poblac'ktn

beneñciaria dependlente de la llustre Mun¡c¡palidad de Lota.

SAEE: const¡tuyen objet¡vos especff¡cos, en el área de la Salud Pr¡mária, para la llulre
Mun¡cipalirad de Lota los s¡guientes:

1. Cápacitar en forma permanente y continua al personal de los centros de salud, con el

propósito de elevar la calidad de atención prestada a los usuarios en las áreas

mencionadas.

2. Mejorar le eircienc¡a y oportunidad de la atención de salud.

3. lncorporar la epidemiologia en el manero de lo3 problemas de salud públka de la

comunidad.

4, Contribuir a la 
'ormación 

inte8ral de lrs estudhntes de pregrado en la testirin de la

atención en salud y en elconoc¡miento de la atención primar¡a, con especial énfasis en el

tomento, proíroción y proteccir5n de la salud.

oull¡To: En el marco del presente convenio esistencial docente, la llustre Municipalidad de Lote y

la Un¡versklad La República, se comprometen a velar por:

1. Proteter la tcguridad de los paclcnEs: Ambas ¡nsütuc¡ones debeén propender a

asegurar la entrega de acciones y/o atenciones que r€sguarden y protejan la s€gur¡dad de

los usuarios.

2. Proteter los derechos de loB pac¡ert6: Las partes resguardarán el respeto de los

derechos de los usuarios en todas las áreas de su accionar y la formac¡ón de lo5

elud¡antes en el conoc¡m¡ento y vabracón de los m¡smos.

3. La precedenci¿ de la activirrad as¡stenci¡l por rcbrc la docente: la colaboracón

as¡stenc¡aldocente no podrá ¡r en detrimeñto de las obliga€iones as¡stenciale§ que deben

cumpl¡r los funcionarios de los establecimientos pertenecientes al Departamento de

Admin¡stración en Salud Munic¡pald€ h llustre Municipalidad de Lota.

.¿)
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SEUQ: Pata el cumpl¡m¡ento de los obietivos establec¡dos en las cláusulas precedentes, ambas
partes se obligan a cumpl¡r con las siguientes disposiciones en beneficio, tanto de sus respectivas
¡nstituciones, como de la comun¡dad, funcionarios y estudiant€s:

I. OSUGACK'NES OE I.A UNIVERSIOAD
serán obligaciones de la Univers¡dad de l¿ República las situientes:

1, Gar¿nt¡zar que los estud¡antes de pregrado que realicen sus perbdos de práctkas en
los Centros de Selud de la Comuna, tengan las competencias y conoc¡mientos
sut¡cientes par¿ asum¡r esta etape de s¡, carrera y además que se eñcuentren ba¡o la
supervisián y tuía de docentes de la respectiva Universidad.

2. Reconocer anualmente la condicón de colaborador ecadém¡co ¿d_honorem, a traGs
de las correspondientes certificac¡ones y con los benelicios respect¡vos de acuerdo a la
normativa v¡gente de la Universidad, a los profesionales de la Salud Municipal que
desempeñen labores de supervisión docente como un estímulo al trabájo con los
estudiantcs dc pregrado de la lnst¡tució, que estén bejo su responsabilidád. Lo
anterior, es sin periuicio de deJar expresamente establecido que los prolesionales de
la Salud Mun¡cipal no tendrán vlnculo laboral de subord¡nac¡ón y dependenc¡a alguna
cofl la Unúersidad, s¡endo 5u único empleador y obligado al pago de sus
remuneraciones y demás obl¡gac¡ones laborales, mientras dure su jornada labordl la
respect¡va Municipalidad.

3. Capacitár a los estud¡antes en práctka, en la Ley 2O.Sg4 que regula los derechos y
deberes que thnen hs personas en rebc¡ón con acc¡ones vinculadas a 5u atención en
selud y tey 19.628, sobre la protecciin a la vida privada, espec¡almente respecto del
carácter de dato sens¡ble de la inlormación que surja tanto de la flcha clínica como de
los estud¡o5 y demás docurnentos donde se reg¡stren proced¡mientos y tratam¡entos a
los que son sometidos las personas, deb¡endo responder de los perjuicios que sus
alumnos irrotuen a los usuarios de los establec¡mhntos de salud dependientes d€ la
Munic¡pal¡dad de Lota; todo esto, previo al ¡ngreso a nuestros centros as¡stenc¡ales.

4. Fac¡litar y desarrollar seminar¡os, charlas o presentac¡ones que sean para beneficio d€
los alumnos, docentes y/o func¡onarios de los Centros de Selud de la Mun¡cipalidad de
Lota, prev¡a evaluaclón dcftema y d¡sponibilidad de rec¡ntos.

5. Partic¡par a los profesionales tutorej de l¿s act¡v¡dedes de práct¡ca laboral clinico
asistencial, de manera gr¿tu¡!a, de toda ¡)mada de actual¡zac¡ón, curso, charla o talhr
programado para la as¡gnature, por h Direcck5n de la carrera en convenio, con la
debida certificación académica o de as¡stenc¡a, si conespond¡ere. Será de exclusúa
responsab¡lidad de la Dirección de Salud Municipal reali¡ar solic¡tud de capacitaciones
a lá Coord¡nac¡ón de Campos Clínicos de la Fecultad de C¡encias de la Salud, con al
menos 3 meses de anticipación previo a su ejecución. Los cuBos de capac¡tacitn
solic¡tados por OAS podrán ser oferta igual o distinta a la Universldad.

6- Asesorar a los Encargados de Calidad del Depanamento dc Salud y CESfAM de la
Comune en el Pro€eso de Acred¡tación, se8ún Estándar General de Acred¡tec¡ón de
Prestadores lnst¡tuc¡onales de Atención Ab¡erta v¡gente, haciéndolos partíc¡pes de

^r\/
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capaciteciones refereñtes á Cal'xlad, aportando con relatores cel¡ficados en la misma
máter¡a,

7. Poner a disposk¡ón su infraestructur¿ físka, en especial, $las de clases y auditorio, a
efectos de que el Jefe del Departamento de Salud pueda capacitar a sus funcionarios,
previa coordinación de Ia d¡sponiblfuad de los espac¡os y horar¡os.

8. Aportar anualmente alDepertamento de Salud Municipelde Lota:

a) 3,2 UF (valor UF a la fecha en que se registre el pago) mensuales por el cupo de
estudiante en práctica laboral asignado.

b) Pará efector de pago, la D¡recc¡ón de Adrn¡n¡strac¡ón de Salud ihrotmará a ¡evé5
de cualquier medio idóneo, cotrE correo electrónico o carta, el monto totel a
pager, el que deberá ser cancelado dentro de los 30 días corr¡rros siguientes al
envío de la comunkac¡ón respectivá, med¡ante depós¡to en cuenta corrÉnte
Fondos de salud Mun¡c¡pal de Lota Ne 545090222019 del Banco del Estado.

cl Los patos se real¡zerán semestralmente, el cual será respabado med¡ante la
entrega de comprobante de ¡ntreso munic¡pal por parte del Departamento de
Salud a la Univers¡dad [a República.

d) No obstante, lo señalado anterbrmente, las p¿rtes podrán acordar durente la
vigenc¡a del convenio consensuar otras formas de pago de aranceles, fijando sus
co¡dic¡ones med¡ante la entrega de bienes y servkios, tales como equipamiento,
¡nstrumenta¡ clínbo y/o médico. Entrega que se respaldará ¡nediante la c¡eación
de uñ anexo que pasará a ser parte ¡ntegral de este conve¡io.

II. OBTIGACION€S DE LA ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE I.OTA

serán obl¡gac¡ones de la l¡ustre Mun¡cipal¡dad de [ota, ¡as que a continuac¡ón se jndjcan:

1. Disponer h dotación de espac¡o, ¡nfraestructura físka, equipamiento e insumos
suf¡c¡entes y adecuados en el o los centros de salud, dest¡nados a las act¡v¡dades
as¡stenciales - docentes de las carreras de Enfermería, Kineslología y cualqu¡er ot¡a
que pueda incorporars€ en un futuro y que fuere requerida en los Centros de SaLd
Municipales.

2. Dlsponer que los miembros del equipo de los centros de salud de la tlustre
Mun¡cipalidad de Lota, colaboren con los docentes de ta Universilad La República, en
la material¡zac¡ón del presente convenio, en el sentido que ello contr¡buya a la me.,or
atención de los usuarios y a un mejor aprendizaje de los estud¡antes.

3. Procur¿r el acceso a lás áreas de crecimiento y desarrollo en los centros de salud de la
llustre Mun¡c¡palilad de Lota, que s¿an de especial interés para las actividades
prcsentes y futuras de la Unive.s¡dad, su¡etas a las reglamentacbnes internas de la
Oirecc¡ón de Admin¡stración de Salud Munkipalde Lota.

4. Facil¡tar el acceso en forma expedfta a ra inrormación bibr¡ográfha y estad¡stica de que
disponga elJefe del Departamento de Salud Munic¡pal, conforme a su reglamentación
vigente, reservándose e¡ derecho a denegarla cuando est¡me que la publicidad de la

,yt
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En cumpl¡m¡ento de este convenio, le univers¡dad, por ¡ntermedio de su coordinador general de
campos clínkos o qu¡en lo represente, env¡ará la nóm¡na de docentes y alumnos de pEgr¿do, que
efectuarán su práctica en los centros de salud, con indkación exacta, tanto de la ¡ndividualización
como el perido, fechas y hor¿rios en que desempeñarán sus tuncbnes en los ceñtros de salud
que fuer€n designados, como tamb¡én se indicará el o lrs protramas o actividades que deberán
cumpl¡r elo los docentes universitarios que efectuarán la supervisión académica y d¡chas acc¡ones
se materializarán de acuerdo a la capac¡dad de cada Centro de Salud.

DÉCIMO STGU DO: Los funcionar¡os y estud¡antes de Ia Un¡versk ad la República que
desempeñen func¡ones docentes as¡stenc¡ahs en los centros de sarud de ra rrustre Muñic¡par¡ded
de Lota, en virtud del pres€nte conven¡o, deberán cumpl¡r con las normas y obl¡gacione5

rr)

i;.

m¡sma pudierE afectar ¡os derechos a la v¡da privada y los que la ley Ne 2O.Sg4
Sarant¡ra a los usuar¡os.

§fgll!!Q: Así mismo, ambas partes se obl'rgan a dar cumpt¡m¡ento a las s¡guientes acciones
comunes e inmediatas:

1. Procurar la part¡c¡paclin de ros profesional6 de la salud, en coordinación con ros docentes
de la Un¡vers¡dad, en la supervis¡ón de los estud¡antes distribu¡dos en los cent os de salud
munic¡pales en su práct¡ca clínica y de acción comunitarie, pefmitiéndoles participar
act¡yamente en todas las acc¡ones de salud programadas por la Oirecc¡ón de
Adm¡n¡stración de Salud Munic¡pal de la llustre Municipalidad de Lotá.

2 Planifkar cn el futuro otras posibilidades de desarrollo y crecimiento como hs que se
espec¡f¡can en el punto uno de esta cláusula.

3. Ambas partes acordaÉn la phnificación de la rotec¡ón delestud¡ante ¡nterno.

EC[A]/Q: los docentes y estudiantes de la universidad la República mantendrán su relación de
dependencie exclusivament€ con d¡cha inst¡tuc¡ón, de tal modo que las acciones real¡z¿da' serán
de exclus¡va responsabilidád de l¿ univers¡dad- De la mhma manera, los funcionarios y
prof€sionales as¡stenc¡ales que se desempeñen en los centros de salud, seÉn de exclusiva
responsab¡l¡dad de la llustre Municipelidad de Lota.

!gIEEO: Todas les acciones reálizadas por los estud¡antes serán supervisadas por los docentes
y/o colaboradores académicos. s¡n embargo, ambas inst¡tuciones podrán determ¡nar que ciertas
activ¡dades especificas, las puedan realizar los estudiantes s¡n control inmediato, teniendo
presente que ello no aumente el r¡esgo de las personas as¡st¡das y s¡n que ¡mpl¡que alteración en la
regla establecida en el artículo precedente.

oÉclMo: se deia expresamente establecido que, será responsabilkiad de la univers¡dad responder
del costo que implique algún acto de imperk¡a o práct¡ca ¡nade€uada, de parte de los estudiantes,
durante su periodo de práctica en los Centros de Salud de la Comuna.

DÉOMO PRmEnO: La coord¡oac¡ón de las act¡vidades docente asistenc¡ales en los centros de
salud será responsabilüad del Director del Centro de Salud respectivo y estará a cargo del
coordinador que éste des¡gne, además de un coordinador docente por párté de la universidad, s¡n
perjuic¡o de,Consejo D¡rectivo establecido en la cláusula vigés¡mo segundo.

-
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adm¡nistrativas de lunc¡onamiento que ex¡sten en estos centros de salud, en benefb¡o de los
usuarios, las que les serán entregadas prev¡o al in¡c¡o d€ las actividades de práct¡ca.

El incumpl¡m¡ento de ras normas referidas, permitiÉ ar Director der Estabrec¡m¡ento suspender
transitoriement€ les fabores académicas del o de los rlocentes y/o estudientes que no cumplan
con d¡chas nornas, comun¡cándose esta decisón al coordinador docente, oombredo por h
univers¡dad, para que informe a la unidad académica respectiva, que deberá der la resoluc¡ón final
a este problema.

se deja expresamente estabrecido que er estudiante sóro podrá rear¡zar y ser as¡gnado a r¿bores
propias de su especiál¡dad o que conespondan a su protrema de éstudios, resguardando que
éstas se aiusten a los r¡neamieotos iflstitucionahs det Departamento de Admin¡strdciófl de sarud
de Lot¿ no pud¡eodo eiecutat labores admin¡strativas ni responsabilhaBe por programas propios
de la Mun¡c¡palidad de Lot¿.

Por otra parte, el coord¡nador docente y el D¡rector del Establec¡miento correspordiente,
acordarán oportunamente y de conjunto, la solución de los problemas que se puedan crear por
mot¡vos de: permisos administrativos, licencias méd¡cas, fer¡ados letales, etc., para ev¡tar les¡onar
la atenc¡ón de los usuario5 del sistema.

eÉc¡le-BeEio: Las partes dejan especiarmente estabrecido que, er estudiante que envíe la
universidad a los centros dc sarud, soramente tendrá vincurac¡ón juríd¡ca con ra lnstitucón. tn
n¡n8ún caso tendrán vínculo jurídico o de dependencia de ninguna naturaleza con la llustre
Municipalidad de Lota.

los estudiantes, edemás, tendrán les sigu¡entes obligaciones:

a) Tratar en forma digna y respetuosa a los usuarios y personal del Estable€¡mieDto, sin
discriminec¡ón de n¡nguna espec¡e.

b) Respetar la confidencialidad y el derecho a la pr¡vac¡dad,
c) Porter ¡dent¡licación en su uniforme conespond¡ente (nombr€, niveracadém¡co o cursol.d) Respetar normas, protocolos y/o guias clln¡cas estableclras.

DÉoMo cuARTo: ta un¡versirad deia constanc¡a de que erestudiante se encuentñ¡ protegido por
el seturo Escolar obligator¡o, regramentado por er Decreto supremo Ne 313 de 1973 y er Decreto
Supremo Ne 41 de 1985, ambos del Min¡ster¡o delTrabajo y prev¡s¡ón Social.

DÉC|MO OUllfrO: El presente convenio tendrá una vigench haste el 31 de d¡ciembre del Zo18 a
contar de la fecha de su suscripción, y se entendeÉ renovado por períodos de un año, s¡ ninguna
de las partes diere av¡so a la otra de su ¡ntenc¡{in de ponerle término, med¡ante carta certificda o
correo privado, d¡rigide a¡ dom¡cilio de la otra con al menos 60 días de ant¡c¡pación a su
venc¡miento- Lo anterior de n¡nguna manera afectará la cont¡nuidad de las actividades, pmgramas,
proyectos y/o prácticas en desarollo, los cuahs proseguirán hesta su total conclus¡ón. El pl¿zo d€
50 días se contará desde el terEer día hábil desde elenvío de la notificackin.

DCC¡MO SEffO: Ambas partes se comprometen a dictar los decretos y,/o resolüciones ¡nternas
reconociendo y/o ratificando er presente conven¡o, y sujetándos€ a ros trám¡tes internos de rigor
de cada una de las instituc¡ones que lo suscriben.

rD
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DÉoMo sÉmMo: En caso que cuerqu¡era de ras p¿rtes no dé cumprimiento a ro estabrecido en er
presente convenio, la otra parle podrá poner térmiño ant.rc¡pado al m¡smo medi¿nte carta
cert¡licada enviada aldomicil¡o de su contr¿parte.

DÉCIMO OCrAVO; Las eventuales modificac¡ones del presente conven¡o debe.án hacerse de
común acuerdo por las partes y darán origen a un documento formal que las contenga_

oÉoftlo ovE o: El presente acuerdo no debe interpret¿rse en er sentido de haber creado una
relac6n legal o financ¡era entre ras pertes. Er mismo constituye una decraración de colaboración
mutua.

vl6ÉstMo: El presente convenio oo r¡mita er dere(ho a ias pertes a ra fomarizac¡óñ de acuerdos
semeiantes con otras ¡nstitucioñes.

vlGÉíMO PRIMERO: lodo aquello no previsto en el convenio será resuelto de común acuerdo
por las parte§,

vlcÉshro SEGUÍ{OO: Existirá un conscjo Directivo con capacidad resorut¡va. integfado por dos
r€presentantes de cada instituc¡ón, des¡tnados por er Dec¿no de ra Facurted de ciencias de ra
salud y el Jefe de Departamento de sarud de la [ustre Mun¡c¡paridad de Lota, respect¡vamente.
Dicho conse¡o deberá conocer, anal¡zar resuhados y resolver problemas deriyados del
cumpl¡miento de las etapas de este convenio docente-as¡stencial. Las controvers¡as que
eventualmelte pudieren existir deberán ser resuehas por los representantes firmantes e
ind¡vidualizad05 an cl presente convenio cspccífi co.

Serán facuftades del Consejo D¡rectivo:

1.. Coord¡nar, supervisar y velar por elcumpl¡miento del presente convenb.
2. Real¡zar un infotme y evaluación anual de los resultados y func¡onamiento del

convenio.

vlcÉslMo rERcEno: para todos ros efuctos derivados del presente convenio, ambas partes f,ian
dom¡cll¡o especialen la comuna de Lota y se somet€n a ro5 tribunares de Justkia competentes a Ia
lurisdicc¡ón-

VIGÉSIMO ClrAifO: El presente cofivenio se firma en cuatro ejemplares, de iSual tenor y efe.to,
quedando dos en poder de cada una de las partes.

* ry rF,e. .iil-;*S.

VIGÉSIMO QUINTO: LA

la llustre Municipal¡dad
de 2016.-

personería de Don MAURICtO VELASQUEZ VALENZUELA pare representar a
de Lota consta en Decreto AlcaHic¡o Ne 4.1g3 Con techa 06 de diciembre

*t
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La personerre de Don c¡Rlos GUTTERREZ OIAA para repfesentar á ra cofporación universidad La
República, consta en escf¡tufa púbr¡ca de fucha 23 de septiembre de 2011, otortada ante Notario
Púbfico Don Luis Contreras Fuente, T¡tular de l¿ proüncia d e Cop;Epó.
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